


                                           
 

Bogotá D.C. 30 de julio de 2021 
 

Apreciado (a) Aspirante 
GIOVANNI PEÑALOZA GUTIERREZ 
C.C. 86042343 
ID.240919850 
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 

 
RECPET2-719 

 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación presentada vía SIMO 
ETAPA DEL PROCESO: Pruebas Escritas. 

 

En el marco de las Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II, la CNSC suscribió 
contrato No. 617 de 2019 con la Universidad Sergio Arboleda, para “Desarrollar el proceso de 
selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa de 
algunas entidades públicas de los departamentos de Atlántico, Cundinamarca, Meta, Norte de 
Santander y Risaralda – Convocatoria Territorial 2019-II, desde la etapa de verificación de requisitos 
mínimos hasta la etapa de valoración de antecedentes”. El referido contrato establece dentro de 
las obligaciones específicas del operador las de “atender las reclamaciones, PQR, derechos 
de petición, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la sustanciación de 
actuaciones administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución del objeto 
contractual (…)”. 

Así mismo, el numeral 3.4. del Anexo del Acuerdo rector del proceso de selección, establece 
“(…) Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 
Comportamentales. Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por 
los aspirantes únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto 
Ley 760 de 2005. 

(…) 

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.” 

En atención a lo expuesto, la Universidad Sergio Arboleda dio apertura a la etapa de 
reclamaciones, a partir de las 00:00 horas hasta las 23:59:59 del día 18 de junio de 2021 y 
de las de las 00:00 horas del día 21 de junio de 2021 hasta las 23:59:59 del día 24 de junio 
de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 

 

 



                                           
 

Los días 19 y 20 de junio de 2021 no se habilitó la plataforma por tratarse de días NO 
hábiles; frente a los resultados de las pruebas escritas presentadas el 14 de marzo del 
presente año; dentro de la Convocatoria Territorial 2019 – II. 

Es importante resaltar que las pruebas escritas se llevaron a cabo dando cumplimiento al 
artículo 2 del Decreto 1754 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho; 
por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo 
relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria.  

 

OBJETO DE LA PETICION.  
 

De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   
 
 “Con el propósito de realizar una revisión y reclamación eficaz, imparcial y objetiva sobre 
el resultado cuestionado a ustedes expresamente MANIFIESTO LA NECESIDAD DE 
ACCEDER A LA PRUEBA Y SU CALIFICACIÓN de Competencias Básicas, Funcionales y 
Comportamentales de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin en los 
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección Atentamente, GIOVANNI PEÑALOZA 
GUTIERREZ  C.C. No. 86042343 OPEC  7638” 
 
Se procede a dar respuesta clara, precisa, congruente y de fondo, en los siguientes 
términos:  
 

I. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN 
 

En primera medida, es necesario recordar que las especificaciones frente a la evaluación 
de las pruebas, están contenidas en los Acuerdos de Convocatoria y en su respectivo 
Anexo, en los cuales se establecen, de manera detallada, las etapas del concurso y, dentro 
de estas, las características de las pruebas escritas.  

Así las cosas, el artículo 16° del acuerdo rector estipula “PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER 
Y PONDERACIÓN De conformidad con artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar a este proceso de 
selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los 
aspirantes a los diferentes empleos que se convocan, así como establecer una clasificación de los 
candidatos respecto a las calidades y competencias requeridas para desempeñar con efectividad las 
funciones de los mismos. La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, 
que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 

 (…) 

Las siguientes tablas señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos convocados en el 
presente proceso de selección: 



                                           
 
 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 50% 65,00  

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 30% N/A 

TOTAL 100%  

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, TECNICO Y ASISTENCIAL 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65,00  

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% N/A 

TOTAL 100%  

 
(…)” 
 

II. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES 

 

El Anexo al Acuerdo Rector, establece en su numeral 3, que “estas pruebas escritas tratan 
sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos o 
construidos para tal fin” a la vez que define cada una de las competencias a evaluar así: 

 
a) La prueba sobre competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 
específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el 
que concursa.  

 
b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, 

rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo 
para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 
del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
Así mismo; dentro del mismo numeral 3; del Anexo al Acuerdo, indica sobre la calificación 
a las pruebas escritas dentro de Convocatoria Territorial 2019-II; “Con relación a estas pruebas 
es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 



                                           
“(..) 
 

● Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 

 
● De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no 

obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias 
Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, 
serán excluidos del mismo.  

 
III. DEL CASO CONCRETO 

 
Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por usted reclamadas en 
algunas preguntas puntuales, se hace necesario resaltar que la normatividad vigente así 
como el funcionamiento y estructura que rigen a la Entidad, son objetivas y respetan los 
principios constitucionales y derechos de los aspirantes; el presente concurso tiene como 
principio la objetividad evaluativa de cada una de las etapas desarrolladas por lo que, 
aceptar comentarios, paráfrasis o definiciones particulares sobre conceptos propios de la 
práctica de la Entidad, implicaría ir en contra del sistema de carrera y de la meritocracia 
propias del concurso.  

Dejando esto en claro, a continuación, se da respuesta a sus reclamaciones así: 

La Universidad Sergio Arboleda en aras de garantizar su derecho a reclamar por los 
resultados obtenidos en la prueba sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
y, de acuerdo a su solicitud, dispuso el pasado 04 de julio del año en curso el acceso al 
material de la prueba con el fin de que usted complementara su reclamación, situación que 
se puede evidenciar en la respectiva citación enviada a través del Sistema-SIMO en los 
términos establecidos en el numeral 3.4. del Anexo del Acuerdo rector.  
 
Revisado el listado de asistencia se pudo constatar que usted NO ASISTIÓ al acceso 
programado y en razón a esta situación usted no cargó en los términos y medios 
establecidos la respectiva reclamación por medio de la cual complementaría su 
inconformidad sobre los resultados publicados.  
  
Es importante señalar que, el acceso al material de la prueba escrita se realiza con el 
objetivo que el aspirante identifique las posibles discrepancias que tiene con la calificación 
publicada, respuesta correctas e incorrectas y otros aspectos que pueda generar duda o 
inconformidad y así generar una reclamación con fundamentos concretos. A pesar de que 
usted no complementó su reclamación se le informa que usted obtuvo 27 respuestas 
acertadas (funcionales) y luego del proceso de calificación, su puntaje fue de 57,45.  
 
En este sentido, una vez vistos los argumentos de su reclamación, se procedió a revisar la 
misma de acuerdo a los fundamentos antes mencionados, determinando que la variación, 
frente a los resultados por usted obtenidos en su prueba particular, es improcedente y, por 
tanto, se ratificará la calificación inicialmente obtenida. 

 

IV. RESOLUCIÓN 



                                           
 

Vistas y analizadas las argumentaciones anteriores, la Universidad Sergio Arboleda 
resuelve:  

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 57,45 en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales. 

 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema - SIMO. 
 

4. Contra la presente decisión No procede recurso alguno según el numeral 3.4 del 
Anexo al Acuerdo rector.  

 

 
Cordialmente; 
 
 
 
 
ALEJANDRO UMAÑA  
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
Proyectó: CarlosM 
Revisó: JCastañeda 
V° B° jurídica:  



Convocatoria 1348 de 2019

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

GOBERNACIÓN DEL META

DOCUMENTOS

giovanni peñaloza gutierrez

Cédula de Ciudadanía Nº  86042343Documento

Teléfonos
giovannipenalozagutierrez45@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

GOBERNACIÓN DEL META

222

Profesional Especializado164

5Profesional

Nº de empleo 7638

Nº de inscripción 240919850

3124659949

Fecha de inscripción: mar, 15 oct 2019 09:59:50

Fecha de actualización: mar, 15 oct 2019 09:59:50

Formación

Profesional UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
Especialización CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META
Profesional UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
Especialización CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Profesional 02-mar-07 01-dic-07Secretaria de Gobierno del Municipio de
Villavicencio

Profesional Universitario Cod
219 Grado 07

14-sep-09 04-ene-10Contraloría Departamental del Meta

Profesional 01-feb-06 31-dic-06Secretaría de Gobierno del Municipio de
Villavicencio

PROFESIONAL 28-dic-04 08-jul-09ALCALDIA DE VILLAVICENCIO
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Villavicencio - Meta

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

COMISARIO DE FAMILIA 18-mar-08 18-may-09ALCALDIA DE GRANADA META
PROFESIONAL 01-feb-10 01-nov-10CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL

META
PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

02-abr-12GOBERNACION DEL META

Otros documentos

Certificado de vecindad, laboral o estudio
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Tarjeta Profesional
Libreta Militar
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral de los Acuerdos de la Convocatoria Territorial 2019 - II. Contiene 
las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar en el 
correspondiente proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas, 
pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 
 
Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  
 
a) La inscripción a este proceso de selección se hará en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria). 
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones establecidas para este proceso de 
selección, en concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 4, de los Requisitos 
Generales de Participación, del artículo 7 de los Acuerdos que lo regulan. 
 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente. De igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal que 
obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. Así 
mismo, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones 
administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC las realice mediante SIMO y/o el correo 
electrónico registrado en este aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el mérito 
y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo de Convocatoria. 
 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 
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son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía.   

 
1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el enlace 
SIMO, en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le 
servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
respectiva entidad, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en la 
página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe 
inscribirse. 
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo, toda vez que la aplicación de las 
pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta convocatoria se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares igualmente 
publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este concurso, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos 
ofertados con esta convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO enviará 
un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. 
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones. 
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El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco, el aspirante debe verificar que los documentos 
registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por 
el que pretende concursar, documentos que van a ser tenidos en cuenta para la VRM y para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará un “Reporte de inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por 
el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el  
aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
2.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley (por ejemplo, Comisarios de Familia, 
Agentes de Tránsito o Inspectores de Policía, que tienen los requisitos mínimos establecidos en las 
Leyes 1098 de 2006 y 1310 de 2009, respectivamente), se acreditarán los allí señalados, sin que sea 
posible modificarlos o adicionarlos en los Manuales Específicos de Funciones y de Competencias 
Laborales (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6). 

 
2.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
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de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia 
de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto 
Ley 2150 de 1995 (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo  2.6.6.8 
del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: Contienen las disciplinas académicas o profesiones, 
de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.5).  

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto Ley 785 
de 2005, artículo 11). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 
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h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica 
o Técnica Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida 
para el desempeño del empleo (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico respectivo.  
 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 
Profesional.  
 

- Si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, 
otros Núcleos Básicos del Conocimiento, la Experiencia Profesional para ese empleo se 
computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de educación superior 
o de la fecha del respectivo diploma. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o Técnica Profesional, en 
el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  

 
2.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
2.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
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Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en periodo de prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, su presentación es 
requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la 
normatividad vigente sobre la materia. 
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta o Matrícula Profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a 
tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho 
documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
A continuación se precisan los requerimientos de la documentación aportada para valorar la 
Educación: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes certificados de aptitud ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
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de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015,  en concordancia con el artículo 
10 del Decreto Ley 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes 
datos: 

 
• Nombre o razón social de la entidad.  
• Nombre y contenido del programa. 
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 

señalarse el número total de horas por día. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Las certificaciones deberán contener mínimo lo siguiente:  

 
• Nombre o razón social de la entidad o institución.  
• Nombre del evento.  
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 

debe señalar el número total de horas por día. 
 
En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. 
 
2.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta (artículos 2.2.2.3.8, 2.2.3.4 y  2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el 
artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, artículo 12): 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Empleo o empleos desempeñados con fechas de inicio y terminación para cada uno de ellos (día, 

mes y año), evitando el uso de la expresión “actualmente”. 



 

 

13 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la ley las establezca. 
 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente Experiencia Laboral 
o Profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por la autoridad competente o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
La experiencia acreditada mediante Contratos de Prestación de Servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o Terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de ejecución del contrato 
(día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las 
funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pénsum académico. En caso de no aportarse, 
la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales de 
la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 
Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 

válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de 
Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.  
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• Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
2.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira, y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite en los casos 
establecidos en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo.  
 

c) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado, expedida por la 
respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo de Estudio que 
exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente título o acta 
de grado.   
 

d) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. 
 

e) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman 
el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución educativa competente, en 
la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
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g) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

h) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 
 

i) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que desiste de participar en el 
proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho 
alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  

 
2.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial 2019 – II, y/o en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada para realizar esta epata, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
2.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
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T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las respuestas a estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y 
contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
2.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web 
de la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos 
o construidos para tal fin. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  
 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 
y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 
 

Con relación a estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 

3.2 del presente Anexo.  
 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
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• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación, en la 
fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de 
las mismas, a través de la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no obtengan el 
“PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, serán excluidos del mismo. 
 

3.1. Citación a Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
 
La CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informarán en su sitio web, la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos 
en la etapa de VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora 
y lugar de presentación de estas pruebas.  
 
Igualmente, estos aspirantes deben revisar la Guía de orientación para la presentación de estas 
pruebas, la cual se publicará en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Barranquilla (Atlántico), San José de Cúcuta (Norte de Santander), Pereira (Risaralda), Villavicencio 
(Meta) y Zipaquirá (Cundinamarca). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se 
habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en la página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación 
superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los 
Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán 
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solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) años, 
contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las equivalencias 
establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la Etapa de 
VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en 
su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 30 5 10 5 100 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 30 20 5 10 5 100 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 20 5 10 15 100 
 
4.1. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior numeral 
de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 30  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 15  40-55 3  2 o más 10    
Profesional 20  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 20  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 10  40-55 3  2 o más 10    
Profesional 15  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  24-39 1  1 o más 10  1 10 
Técnica Profesional 15  40-55 3     2 o más 15 
Especialización 
Tecnológica 

10  56 o más 5       

Especialización 
Técnica Profesional 5          

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así:  
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NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
aprobado (1) 

Puntaje máximo 
obtenible 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 3 12 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 
(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la 

institución educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta 
prueba, debe expresarla en semestres académicos. 

 
4.2. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 4 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
con fracción de dos decimales truncados.  
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación se realizará con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados.  
 
a) Profesional Especializado 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Profesional Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Profesional Universitario 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
tanto para la Experiencia Profesional Relacionada como para la Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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c) Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de los empleos de estos niveles jerárquicos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Laboral. 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
4.3. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 
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por la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación superior contratada para 
realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos 
mismos medios. 

 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del Acuerdo de 
Convocatoria.  
 
Bogotá, D.C. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicó los acuerdos y el Anexo 
del Acuerdo de la Convocatoria Territorial 2019-II, mediante los cuales se convocó 
a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 2.012 vacantes 
definitivas pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de seis municipios, tres departamentos y trece entidades 
descentralizadas. 
 
En el marco de ejecución de la Convocatoria en mención, la CNSC ha diseñado la 
presente Guía de Orientación al Aspirante para la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos, que tiene como finalidad informar a los aspirantes que se 
inscribieron en la Convocatoria Territorial 2019-II, sobre las particularidades y la 
forma en que se desarrollará dicha etapa. 
 
Como resultado del proceso que se adelanta, se establecerá si el aspirante  
CUMPLE o NO CUMPLE los requisitos de estudios y la experiencia mínima exigida 
para el empleo. En caso de que el resultado indique que el aspirante NO CUMPLE, 
se señalarán las razones de tal incumplimiento en el SIMO y será excluido del 
concurso.  
 

¿QUÉ ES LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS? 
 
La verificación del cumplimiento de los Requisitos Mínimos para el empleo al que 
se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición 
obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del 
aspirante en cualquier etapa del proceso de selección. 
 
Cada empleo tiene definidos los requisitos mínimos para su desempeño en el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, atendiendo a los siguientes 
factores: 
 
- Educación formal. 
- Educación no formal. 
- Experiencia. 
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Por lo tanto, la verificación consiste en un comparativo de la documentación 
aportada por el aspirante en el aplicativo SIMO para los factores señalados y los 
requisitos establecidos por el empleo al cual concursa.  
 
A continuación, se describen los pasos que se adelantarán para la ejecución de la 
etapa de Verificación de Requisitos Mínimos por parte de la Universidad Sergio 
Arboleda encargada de la misma: 
 

1. Revisión de la documentación aportada por los aspirantes al cierre de las 
inscripciones de las convocatorias1 1333 a 1354, es decir, hasta el 31 de 
octubre de 2019 a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 
la Oportunidad - SIMO, con el apoyo de un grupo de profesionales 
capacitados, quienes verificarán cada uno de los documentos registrados al 
cierre de las inscripciones. 
 

2. Con base en la verificación efectuada, la Universidad determinará el 
cumplimiento o no, de los requisitos mínimos para el empleo al cual se 
inscribió cada aspirante; los aspirantes que no acrediten el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el Acuerdo y el Anexo del Acuerdo de la 
Convocatoria no serán admitidos en el proceso de selección y por lo tanto se 
entienden excluidos. 

 
En ambos casos el aspirante encontrará en el SIMO las observaciones 
realizadas por la Universidad, frente a los documentos objeto de análisis.  

 
3. La Universidad Sergio Arboleda entregará a la CNSC los resultados de la 

etapa de Verificación de Requisitos Mínimos una vez culminado el proceso 
de revisión documental, quien los publicará en el SIMO para que el aspirante 
pueda consultarlos. (https://simo.cnsc.gov.co)  
 

4. Posteriormente se recibirán dentro de los dos (2) días siguientes a la 
publicación las reclamaciones formuladas por parte de los aspirantes a través 
del aplicativo SIMO, las cuales serán resueltas por parte de la Universidad, 
información que a su vez será cargada en el aplicativo SIMO, para finalmente 
publicar los resultados de la etapa. 
 

 

 

 
1 Numeral 1.2.6 del Anexo de los Acuerdos de Convocatoria 
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS QUE SERÁN EVALUADOS? 
 
Para que el aspirante sea admitido en el proceso de selección, debe cumplir con los 
factores de educación y experiencia previstos en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales para el empleo al cual concursó, de conformidad con las 
siguientes definiciones:  
 

1. FACTOR DE EDUCACIÓN 
 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR ESTUDIOS? 
 
Los estudios son los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas 
o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a 
la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional, superior en los  
programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, 
tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de 
especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 
 
De acuerdo con el numeral 2.1.1 del Anexo de los Acuerdos de Convocatoria, para 
todos los efectos del proceso de selección se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones. 
 

a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y 
social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, 
de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 
1).  
 

b) Educación formal: Es aquella que se imparte en establecimientos 
educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con 
sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a grados y títulos (Ley 
115 de 1994, artículo 10).  
 
Educación para el trabajo y el desarrollo humano: Es aquella que se 
ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y 
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formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de 
certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, 
personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de 
la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo 
institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de 
niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). Incluye los 
Programas de Formación Laboral y de Formación Académica.  

 
c) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento 

libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, 
medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 
1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, 
habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa 
aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte 
de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán 
lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento 
deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 
1995 (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 
2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación).  

 
Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC:  Contienen las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.3.5).  

 
Existen 55 núcleos básicos del conocimiento como se describe a 
continuación: 
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ÁREA NBC 
AGRONOMÍA, VETERINARIA Y 
AFINES 

Agronomía 
Medicina Veterinaria 
Zootecnia 

BELLAS ARTES Artes Plásticas Visuales y afines 
Artes Representativas 
Diseño 
Música 
Otros Programas Asociados a Bellas 
Artes 
Publicidad y a fines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 
CIENCIAS DE LA SALUD Bacteriología 

Enfermería 
Instrumentación Quirúrgica 
Medicina 
Nutrición y Dietética 
Odontología 
Optometría, Otros Programas de 
Ciencias de la Salud 
Salud Pública 
Terapias 

 
CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANAS  

Antropología, Artes Liberales 
Bibliotecología, Otros de Ciencias 
Sociales y Humanas 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales 
Comunicación Social, Periodismo y 
Afines 
Deportes, Educación Física y Recreación 
Derecho y Afines 
Filosofía, Teología y Afines 
Formación Relacionada con el Campo 
Militar o Policial 
Geografía, Historia 
Lenguas Modernas, Literatura, 
Lingüística y Afines 
Psicología 
Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 
Contaduría Pública 
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ÁREA NBC 
Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES 

Arquitectura y Afines 
Ingeniería Administrativa y Afines 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y 
Afines 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 
Ingeniería Biomédica y Afines 
Ingeniería Civil y Afines 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines 
Ingeniería Eléctrica y Afines 
Ingeniería Eléctrica Telecomunicaciones 
y Afines 
Ingeniería Industrial y Afines 
Ingeniería Mecánica y Afines 
Ingeniería Química y Afines 
Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS 
NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 
Física 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales 
Matemáticas, Estadística y Afines 
Química y Afines 

 Fuente: artículo 5° Decreto 2484 de 2014 

 
Cuando el Manual de Funciones y Competencias Laborales requiera para el 
desarrollo de un empleo, un programa de cierto Núcleo Básico de Conocimiento, 
estos serán validados en la clasificación de SNIES acorde con el núcleo al que 
corresponden, consultando la página: 
https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa del Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
Algunos ejemplos de acreditación de un núcleo básico de conocimiento acorde con 
la disposición normativa:  
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Ejemplo No 1. En el NBC “Administración” encontramos disciplinas académicas 

como Administración de Empresas, Gestión Cultural y Comunicativa, Mercadeo 
Agroindustrial, Administración de Servicios de Salud, Administración turística y 
Hotelera, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración Industrial, de 
tal manera que si el requisito de Educación fijado en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales es: “ Título Profesional en una disciplina Académica, que 
corresponda al NBC en Administración”, aplican todas las profesiones de ese NBC, 
es decir, se podrá acreditar el requisito con cualquiera de las profesiones incluidas 
por el SNIES en ese NBC. 
 
Ejemplo No 2. Si el Manual de Funciones y Competencias Laborales establece 
como requisito de educación: Título de Técnico o Tecnólogo en Archivística, 
documentación y archivística, o en Gestión Documental, del NBC “Bibliotecología, 
otros de Ciencias Sociales y Humanas”, solamente se podrá acreditar el requisito, 

con las profesiones o títulos relacionados. 
 
Ejemplo No 3. De otra parte, si el Manual de Funciones y Competencias Laborales 
exige: “Título Profesional en una disciplina académica que corresponda a los NBC 
en Administración, Contaduría Pública o Economía” entonces se podrá acreditar el 
requisito con cualquiera de las disciplinas o Profesiones de los NBC relacionados, 
como por ejemplo:  
 

• Administrador Turístico y Hotelero 
• Administración de Empresas Agropecuarias 
• Administrador Industrial  
• Administrador de Empresas 
• Contador Público 
• Profesional en Finanzas y Comercio Internacional 
• Administrador Agroindustrial 
• Economista 
• Profesional en Turismo 
• Profesional en Gestión Territorial y Economía Social y Solidaria 
• Administrador Ambiental 
• Profesional en Administración del Turismo Sostenible 
• Administrador Financiero, entre otras 
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¿CÓMO SE ACREDITAN LOS ESTUDIOS? 
 
Certificados de Educación Formal2 Los Estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las 
instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. 
 
Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su 
validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, de acuerdo 
con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre 
de 2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Certificados de Educación Informal La educación informal se acreditará 
mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de formación como 
diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la 
entidad o institución que la imparte.  
 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con 
ocasión de los procesos de selección en la entidad. 
Certificados de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano -
ETDH La educación para el TDH se acreditará mediante la presentación de 
certificados de aptitud ocupacional expedida por la entidad o institución autorizada 
que la imparte.  
 

¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN QUE DEBEN TENER LOS TÍTULOS, 
ACTAS DE GRADO Y CERTIFICADOS DE ESTUDIO? 
 
Certificación de los programas de Educación Formal 
 
Los títulos, actas de grado o certificaciones de Educación Formal, para ser validadas 
deberán contener como mínimo la siguiente información: 
 
• Nombre de la Institución Educativa o Razón Social de la misma. 
• Aprobación del ICFES, Ministerio de Educación o autoridad competente. 
• Número de cédula, apellidos y nombres a quien se le otorga. 

 
2 Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos 
lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos. “Artículo 10 Ley 115 

de 1994” 
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• Clase de estudios aprobados (bachiller, técnico profesional, tecnólogo, normalista,     
licenciado, universitario, especialización, maestría y doctorado). 
• Denominación del Título obtenido. 
• Si se trata de Certificaciones de estudio, éstas deberán indicar el nivel de avance 
“cursado y aprobado”. 
• Fecha de grado del respectivo estudio. 
• Ciudad y fecha de expedición del título, acta de grado. 
• Firma de quien lo expide (que tenga competencia para ello). 

 
Certificación de los programas específicos de Educación 
Informal. 

 
Los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano se acreditarán 
mediante constancia de asistencia o participación. Dichos certificados deberán 
contener, como mínimo, la siguiente información: 
 
1. Nombre o razón social de la institución. 
2. Nombre del evento. 
3. Fechas de realización 
4. Intensidad horaria. la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse 
en días, se debe señalar el número total de horas por día  
 
 
Certificación de los programas específicos de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano. 

 
Los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano se acreditarán 
mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente 
autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, como mínimo, la 
siguiente información: 
 
1. Nombre o razón social de la institución. 
2. Nombre y contenido del programa. 
3. Intensidad horaria. 
4. Fechas en que se adelantó. 
 
La intensidad horaria de los programas se indicará en horas. Cuando se exprese en 
días deberá señalárseles el número total de horas por día. 
 
 



 

 
 
 
 

 12 

Certificación de la Licencia de Conducción  
 
Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, 
la misma debe aportarse en la categoría solicitada, teniendo en cuenta que se encuentre 
vigente al momento de la inscripción al proceso de selección y escaneada por las dos caras 
para la respectiva validación. 
 

2. FACTOR DE EXPERIENCIA 
 
Se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y destrezas 
adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u 
oficio.3 
 
La experiencia se clasifica en:  
 

• Experiencia Laboral 
• Experiencia Profesional 
• Experiencia Relacionada 
• Experiencia Profesional Relacionada 
• Experiencia Docente 

 
a) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 

ocupación, arte u oficio4. 
 
Para este tipo de experiencia es válida cualquier actividad para acreditar la 
misma. Se utiliza sobre todo en los empleos de Nivel Técnico y Asistencial. 
 

b) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, 
tecnológica, o técnica profesional en el ejercicio de las actividades propias 
de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del 
empleo5.  
 

 
3 Numeral 2.1.1 del Anexo de los Acuerdo de Convocatoria 
 
4 Artículo 11 Decreto 785 de 2005 
5 Ibid 
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En el caso de las disciplinas académicas o profesionales relacionadas con 
el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se 
computará a partir de la inscripción o registro profesional de conformidad 
con la Ley 1164 de 2007. 
 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
Ingeniería, la experiencia profesional se computará de la siguiente manera: 
 
• Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 

842 de 2003, la experiencia profesional se computará a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico respectivo. 
 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 
842 de 2003, la experiencia laboral se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional. 

 
• En caso de que el Empleo ofertado contemple como requisito de estudios, 

además de la ingeniería y Afines, otros núcleos Básicos de Conocimiento 
diferentes a este, la experiencia profesional para este empleo se 
computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico 
de educación superior o el diploma. 
 

c) Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.6 

 
d) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la 

terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva 
formación profesional, Tecnológica o Técnica Profesional, en el ejercicio de 
empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a 
proveer. 

 

Certificación de la experiencia 
 

La Experiencia se debe acreditar mediante las correspondientes certificaciones, 
expedidas por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución 

 
6 Ibid 
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pública o privada que certifica, las cuales deben indicar expresamente, al menos, 
los siguientes datos, de conformidad el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005: 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y de 

terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la 
expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones las 
especifiquen 
 
Cuando se presenten distintas certificaciones laborales acreditando el mismo lapso, 
la experiencia se contabilizará una sola vez y cuando las certificaciones indiquen 
una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se 
establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8). 
 
Los términos de años de experiencia corresponden a 365 días completos por año, 
no se pueden realizar aproximaciones. Ejemplo: Si una persona acredita 1 año, 11 
meses y 29 días y el cargo exige dos (2) años de experiencia, el aspirante no 
cumpliría con el requisito de experiencia y deberá ser inadmitido del proceso de 
selección.  
 
En todo caso, si una certificación indica que la persona está laborando actualmente 
en la Entidad, se tomará como fecha final, la correspondiente a la de expedición de 
la certificación sin que supere la fecha de cierre de la etapa de inscripciones.  
 
Las certificaciones que indiquen: El último cargo desempeñado, el cargo 
desempeñado en la actualidad o el cargo que desempeñaba al momento de su 
retiro, y que no precisen las fechas desde las cuales ejerce dicho empleo no serán 
tenidas en cuenta, por cuanto no se podrían contabilizar los extremos temporales 
en los que se desempeñó en el mismo. 
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¿SON VÁLIDAS LAS CERTIFICACIONES LABORALES 
EXPEDIDAS COMO INDEPENDIENTE? 
 
Si. En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se 
acreditará mediante declaración del mismo (artículo 12 del Decreto 785 de 2005), 
siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año) y de 
terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no 
con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, 
la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Para el caso de las declaraciones de experiencia obtenida en empresas 
actualmente liquidadas, éstas deberán indicar tal condición, Liquidada. 
 

¿SON VÁLIDAS LAS EXPERIENCIAS POR CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS? 
 
Si. La experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de 
Servicios, se debe acreditar con las correspondientes certificaciones de ejecución 
de tales contratos o mediante las respectivas Actas de Liquidación o Terminación. 
Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que 
certifica y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de 

terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la 
expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) 
contractual(es) ejecutados. 

 
 
Nota: 
 

 Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no 
serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación 
dentro del proceso de selección, ni podrán ser objeto de posterior 
complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la experiencia.  
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 Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La 
traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos 
previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 2018, expedida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

¿QUÉ SIGNIFICA APLICAR UNA EQUIVALENCIA? 
 
Aplicar las equivalencias implica, señalar una alternativa en la que se describe de 
manera diferente el requisito básico del empleo, esto es, reemplazar una condición 
del empleo por otra que está dada en las normas legales vigentes sobre la materia, 
es decir implica reemplazar, excepcionalmente, una condición del empleo, de 
educación o experiencia, por una alternativa de requisito que compense la carencia 
de uno o cualquiera de los dos elementos del mismo7. 
 
Por lo anterior, la Universidad Sergio Arboleda aplicará las equivalencias y 
alternativas previstas en los Manuales Específicos de Funciones y Competencias 
Laborales de las respectivas entidades que hacen parte del concurso, siempre que 
éstas se encuentren dentro del marco previsto en la normatividad vigente. 

¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES CAUSAS DE INADMISIÓN? 
 
En la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se procederá a inadmitir al 
aspirante de acuerdo con las siguientes causas que le impiden acreditar el requisito 
mínimo establecido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
entidad nominadora:  

a. Generales 
 

 Dentro del aplicativo SIMO, no se aporta ningún documento para acreditar el 
cumplimiento de los Requisitos Mínimos solicitados por el empleo. 

 El empleo solicita Licencia de Conducción y esta no es aportada o no se 
encuentra vigente.  

 Los soportes de educación y/o experiencia no son legibles, se encuentran 
incompletos o presentan error al descargar. 

 
7 Guía para establecer o modificar el manual de Funciones y de Competencias Laborales” – Departamento 
Administrativo de Función Pública 2015 
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 Los soportes de experiencia o educación obtenidos en el exterior no se 
encuentren debidamente apostillados y/o traducidos, este último cuando se 
presenta en idiomas diferentes al español. 

 La documentación aportada no corresponde al aspirante inscrito.  

 El aspirante aporta documentos falsos o adulterados para su inscripción, 
siempre que este evento sea comprobable.  
 

b.    Estudios 
 

Cada caso se evaluará de manera individual acorde con los requerimientos para 
cada Nivel (Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial.)  

 La formación académica presentada corresponde a una modalidad y/o 
disciplina que no se encuentra prevista en la OPEC y en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, o no se encuentra relacionada con la 
misma, según sea el caso.  

 La certificación no señala expresamente los niveles de estudio cursados y 
aprobados.  

 La certificación o soporte del título carece de las formalidades necesarias, 
como lo son: Nombre o Razón Social de la Entidad que emite el Certificado, 
Nombre y contenido del curso o programa, Fechas de realización.  

 La certificación no ha sido expedida por la entidad competente, es decir la 
institución de educación correspondiente. 

 El curso carece de intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y 
en caso de expresarse en días, se debe indicar el número total de horas por 
día. 

 La cantidad de años de educación superior cursados es insuficiente frente al 
requisito solicitado.  
 

c.  Experiencia 
 

 Cuando el soporte de experiencia carece de las formalidades necesarias 
tales como: nombre o razón social de la empresa que la expide, empleo o 
empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno de 
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ellos y tiempo de servicio, ausencia de la firma del documento por el Jefe de 
Personal o el Representante Legal de la Entidad o quien haga sus veces. 

 Cuando la experiencia acreditada mediante contratos de prestación de 
servicios, no se encuentre debidamente soportada con la respectiva 
certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o 
terminación, precisando las actividades desarrolladas (según sea el caso) y 
las fechas de inicio (día, mes y año) y terminación de ejecución del contrato.  

 Cuando la certificación aportada para verificar la experiencia relacionada o 
profesional relacionada expresa términos como, por ejemplo: “actualmente 

ocupa el cargo (...), el último cargo desempeñado fue el de (…), o el cargo 

que desempeñaba al momento de su retiro era el de (…)”, imposibilitando 
determinar los extremos temporales, al no existir certeza de que hubiese 
desempeñado ese único cargo. 

 Para los cargos de niveles asesor y profesional cuando la experiencia 
acreditada sea anterior a la terminación y aprobación de todas las materias 
que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación 
Profesional, Tecnológica o Técnica Profesional o no corresponda sea 
adquirida en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
exigida para el desempeño del empleo. El tiempo de experiencia acreditado 
en debida forma es insuficiente para cumplir el requisito solicitado. 

 El documento allegado no corresponde a un certificado de experiencia (Actas 
de Posesión, Resoluciones de Nombramiento, currículum, contratos de 
trabajo entre otros).  

 

Las anteriores causales de inadmisión serán aplicadas al aspirante en cualquier 
momento del proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin 
prejuicio de las acciones judiciales y/o administrativas a que haya lugar. 

 

¿CÓMO ES EL PROCESO DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE 
LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS? 
 
Una vez culminado el proceso de verificación de requisitos mínimos, la CNSC 
informará con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles la fecha de 
publicación del resultado de la verificación de requisitos mínimos, el cual se hará en 
la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, Convocatoria Territorial 2019-II 
(https://simo.cnsc.gov.co). 
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El aspirante deberá consultar el resultado ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña. 
 

¿CÓMO ES EL PROCESO DE RECLAMACIONES? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.4 del Anexo de los Acuerdos de 
Convocatoria, las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de 
requisitos mínimos deberán ser presentadas dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de los resultados a través del aplicativo SIMO. 
 
La Universidad Sergio Arboleda resolverá las reclamaciones presentadas por los 
aspirantes, con base en la información y los documentos aportados por éste con 
corte al cierre de la etapa de inscripciones a través del SIMO; las respuestas a las 
reclamaciones podrán ser consultadas por los aspirantes reclamantes, a través de 
SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. 
 
Los documentos adicionales presentados por los aspirantes en la etapa de 
reclamaciones resultan extemporáneos, por lo que no serán tenidos en cuenta en 
el proceso de selección. 
 
Contra la decisión que resuelve la reclamación de Verificación del cumplimiento de 
Requisitos Mínimos no procede ningún recurso, conforme con lo indicado en el 
numeral 2.4 del Anexo de los Acuerdos de Convocatoria 
 

¿CÓMO ES EL PROCESO DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
DEFINITIVOS DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS? 
 
El resultado definitivo de admitidos y no admitidos será publicado directamente en 
SIMO, por lo tanto, podrá ser consultado por el aspirante, ingresando a través de la 
página web www.cnsc.gov.co o a través de la página SIMO 
https://simo.cnsc.gov.co; el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su usuario y 
contraseña, de acuerdo con la Convocatoria en la que se encuentra inscrito. 
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CASOS ILUSTRATIVOS 
 
A continuación, se relacionan algunos casos en los cuales se ilustra el tratamiento 
que se dará a los documentos soportes aportados por los aspirantes en distintas 
situaciones; vale la pena aclarar que, los casos expuestos a continuación reflejan 
criterios de evaluación documental aplicables a todos los niveles jerárquicos  y 
empleos objeto del presente concurso de méritos, salvo el caso del numeral 9, que 
es aplicable únicamente a los empleos en los cuales se requiere licencia de 
conducción, así como, el del numeral 10 cuya aplicación depende del tipo de 
experiencia (laboral, relacionada o profesional relacionada) exigida por el empleo y 
el numeral 12 que se aplica en empleos de Nivel Profesional. 
 

1. Un aspirante se inscribió a la convocatoria, pero al momento de cargar la 
documentación, aportó un título de Abogado de otra persona.  
   
Tratamiento: no se admite; se verificará que los datos (nombres e 
identificación) en los títulos y demás documentos presentados correspondan 
al aspirante y de no ser así, no podrá continuar el proceso de selección.  
 

2. El empleo solicita título profesional en Administración de Empresas y un 
aspirante aporta un recibo de pago de matrícula. 
 
Tratamiento: no se valida el documento; si el empleo exige un título (Técnico 
Profesional, Tecnológico, Profesional Universitario o de Postgrado) y el 
aspirante no presenta el título o acta de grado o tarjeta profesional de los  
estudios correspondientes NO será admitido, por no reunir los requisitos de 
formación académica. La certificación de terminación de materias, sabanas 
de notas, paz y salvo académicos y demás documentos irrelevantes, NO 
sustituyen el título.  
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3. Un aspirante aporta una certificación de experiencia, la cual establece que el 
mismo laboró para una determinada entidad, pero no indica las fechas de 
inicio.  

 
     

Tratamiento: no se valida el documento; ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 2.1.2.2 del Anexo de los Acuerdos de 
Convocatoria y no permite establecer los extremos temporales para calcular 
la experiencia.   

 
   

4. Un aspirante aporta un contrato de prestación de servicios, el cual establece 
el valor, dedicación y tiempo, pero no aporta acta de cumplimiento de éste. 
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Tratamiento: no se valida el documento, la experiencia acreditada mediante 
contratos de prestación de servicios deberá ser soportada con la respectiva 
certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o 
terminación precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio 
(día, mes y año) y terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
 

5. Un aspirante aporta dos certificaciones laborales, en las cuales se puede 
evidenciar que laboró para cierta empresa en el periodo comprendido entre 
1 de febrero de 2010 y el 17 de febrero del 2012 (A), igualmente, aportó otra 
certificación que señala que laboró entre el 2 de febrero del 2010 y el 2 de 
febrero del 2011 (B). 
 

 
 
Tratamiento: se valida únicamente el certificado de experiencia (A), pues el 
certificado (B) se encuentra totalmente traslapado o incluido en la misma; en 
ese caso, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea 
en una o más empresas, el tiempo de experiencia se contabilizará por una 
sola vez. 
 

 
6. Un aspirante aporta soporte de diploma para acreditar el requisito de 

educación, en el cual no se puede visualizar claramente información como: 
nombre, cédula, institución, modalidad y disciplina académica. 
    
Tratamiento: no se valida el documento; las certificaciones que no sean 
claras y legibles o no reúnan los requisitos que se exigen en la convocatoria 
no serán tenidas en cuenta ni podrán ser objeto de posterior 
complementación. 

 
7. El aspirante aporta una certificación laboral, la cual manifiesta que trabajó 

para una determina entidad desde el 10 febrero de 2010 hasta el 14 de marzo 
de 2015, y el cargo que desempeñaba al momento de su retiro era el de 
Profesional Especializado.  
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Tratamiento: cuando se requiera experiencia relacionada o profesional 
relacionada no se validará dicho documento; las certificaciones que indiquen: 
la última labor desempeñada, el cargo desempeñado en la actualidad o el 
cargo que desempeñaba al momento de su retiro, que no señalen 
expresamente desde que momento desempeña las labores del citado cargo, 
no serán objeto de valoración, por lo tanto, en este caso dicho documento no 
será tendido en cuenta, pues aunque se conoce el tiempo total de servicio, 
no se puede determinar que durante todo el tiempo hubiere desempeñado el 
cargo de Profesional Especializado; no obstante, si el empleo requiere 
experiencia laboral este documento podrá ser tenido en cuenta para el 
cumplimento de requisitos, teniendo en cuenta que la definición de 
experiencia laboral no exige que la misma sea similar con las funciones del 
empleo. 
 

 
8. Un aspirante inscrito para un empleo que exige licencia de conducción, allega 

este soporte que indica que se encontraba vigente hasta el 07 de febrero de 
2017.  
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Tratamiento: No se valida el documento; es necesario que la licencia de 
conducción se encuentre vigente a la fecha de cierre de la etapa de 
inscripciones de la convocatoria.  

 
9. El empleo requiere título de formación Profesional en Administración Pública, 

el aspirante no aporta diploma ni acta de grado, pero allega soporte de su 
tarjeta profesional. 8  
     
Tratamiento: Se valida el documento; las tarjetas profesionales son prueba 
suficiente de la formación académica, no obstante, es importante que posean 
nombre del aspirante, fecha de obtención del título o de la tarjeta, modalidad 
y disciplina académica, en caso de no contener la fecha de grado, la 
experiencia se validará desde la obtención de la tarjeta. 
 
 

 
10. Resolución de nombramiento 

   
El aspirante aporta una Resolución de nombramiento o acta de posesión, del 
15 de enero del 2018 en el cargo Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 12; en calidad de provisionalidad. 
 

 
8 El presente criterio de verificación documental aplica para las tarjetas, matriculas profesionales o actos administrativos en los cuales se refrendan 
dichos documentos, siempre y cuando sean expedidos por la autoridad competente.  
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Tratamiento: No se valida el documento, la resolución de nombramiento no 
es una certificación laboral, solamente se pueden tener en cuenta como 
elemento aclaratorio de las certificaciones de experiencia expedidas en 
debida forma. 

 
11. El aspirante aporta una certificación laboral donde indica que laboró como 

Técnico Administrativo en una entidad pública; y el cargo al cuál aspira es de 
nivel profesional. 
 
Tratamiento: No se valida la certificación como experiencia profesional, en 
virtud a que esta sólo se entiende adquirida en el ejercicio de las actividades 
propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.  


